
1163-DRPP-2024. - DEPARTAMENTO DE REGISTRO DE PARTIDOS POLÍTICOS. San 

José, a las siete horas con veintidos minutos del cuatro de noviembre de dos mil 

veinticuatro. 

Proceso de conformación de estructuras del partido UNIÓN PATRIOTICA 

COSTARRICENSE en el cantón BELEN de la provincia HEREDIA. 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo cuatro del Reglamento para la Conformación 

y Renovación de las Estructuras Partidarias y Fiscalización de Asambleas (Decreto del 

Tribunal Supremo de Elecciones n.° 02-2012 de 06 de marzo de 2012, publicado en La 

Gaceta n.° 65 de 30 de marzo de 2012), el informe presentado por la funcionaria designada 

para la fiscalización de la asamblea y los estudios realizados por este Departamento de 

Registro, se determinó que el partido UNION PATRIOTICA COSTARRICENSE celebró –

de manera presencial- el día veintisiete de octubre del año dos mil veinticuatro, la asamblea 

del cantón de BELEN, de la provincia de HEREDIA, la cual cumplió con el quórum de ley 

requerido para su validez. No se omite indicar que, en ese acto la agrupación política aportó 

las cartas de aceptación originales de las señoras Sherry Karina Galo Villareal, cédula de 

identidad 112980506, Inés María Rodríguez Casanova, cédula de identidad 603150655, 

Hannia María Hernández Rodríguez, cédula de identidad 401720098 y del señor Jose Pablo 

Retana Porras, cédula de identidad 401760720; dado que sus designaciones en la 

asamblea de marras se realizaron en ausencia.   

Aunado a lo anterior, la agrupación política presentó la carta de renuncia del señor Diego 

Andrés Orozco Peláez, al partido Progreso Social Democrático, siendo que la carta de 

renuncia del señor Orozco Peláez había sido presentada con anterioridad ante estos 

organismos electorales, la dimisión a los cargos que ocupaba ya habían sido aplicadas por 

este Departamento, dicho trámite fue comunicado a la agrupación política mediante oficio 

n.° DRPP-3175-2024 de fecha veinticuatro de octubre del dos mil veinticuatro. 

 

En razón de lo anterior, la estructura designada por el partido de cita queda integrada en 

forma completa de la siguiente manera: 

 
PROVINCIA HEREDIA  

CANTÓN BELEN 
 

COMITE EJECUTIVO 
Cédula  Nombre     Puesto 



801270984 DIEGO ANDRES OROZCO PELAEZ          PRESIDENTE PROPIETARIO 
402580008 FRANGIE VALERIA CASTRO HERNANDEZ SECRETARIO PROPIETARIO  
115330734 KEVIN ESTEBAN VEGA ZUÑIGA           TESORERO PROPIETARIO 
112980506 SHERRY KARINA GALO VILLARREAL       PRESIDENTE SUPLENTE 
401760720 JOSE PABLO RETANA PORRAS            SECRETARIO SUPLENTE 
603150655 INES MARIA RODRIGUEZ CASANOVA       TESORERO SUPLENTE 
 
FISCALÍA 
Cédula  Nombre     Puesto 
401720098 HANNIA MARIA HERNANDEZ RODRIGUEZ FISCAL PROPIETARIO 
 
DELEGADOS 
Cédula  Nombre     Puesto 
801270984 DIEGO ANDRES OROZCO PELAEZ          TERRITORIAL PROPIETARIO 
402580008 FRANGIE VALERIA CASTRO HERNANDEZ TERRITORIAL PROPIETARIO 
603150655 INES MARIA RODRIGUEZ CASANOVA       TERRITORIAL PROPIETARIO 
115330734 KEVIN ESTEBAN VEGA ZUÑIGA           TERRITORIAL PROPIETARIO 
112980506 SHERRY KARINA GALO VILLARREAL       TERRITORIAL PROPIETARIO 
 

 
Se recuerda que, de previo a la celebración de la asamblea provincial deberán haberse 

completado la designación de todas las estructuras cantonales, de no hacerlo, no se 

fiscalizará dicha asamblea. Lo anterior, según lo dispuesto en el numeral cuatro del 

“Reglamento para la Conformación y Renovación de las Estructuras Partidarias y 

Fiscalización de Asambleas”. 

 

Se advierte que de conformidad con lo dispuesto en los artículos doscientos cuarenta y 

doscientos cuarenta y uno del Código Electoral, el artículo veintitrés del Reglamento para 

la Conformación y Renovación de las Estructuras Partidarias y Fiscalización de Asambleas 

y lo indicado en la resolución del Tribunal Supremo de Elecciones n.° 5266-E3-2009 de las 

nueve horas con cuarenta minutos del veintiséis de noviembre de dos mil nueve, contra lo 

dispuesto por este Departamento caben los recursos de revocatoria y apelación, que 

deberán ser presentados dentro del plazo de tres días hábiles posteriores a la fecha que se 

tenga por practicada la notificación, siendo potestativo el uso de ambos recursos o solo uno 

de ellos. NOTIFIQUESE. - 

 

 

 

 

Marta Castillo Víquez 
Jefa del Departamento de Registro  

de Partidos Políticos 
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